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COMUNICACIÓN
VISITA DE VERIFICACION

 
Señores(as):
 
ANA PATRICIA JULIO GORDO
Representante Legal
Consejo Comunitario AFROVERDE
Teléfono Móvil: 32037229 63
Correo electrónico: anapatriciajulio3016@gmail.com
Dirección: Vereda Monteverde
Puerto Asís, Putumayo

 
JOSÉ NEILIS PRECIADO 
Presidente 
Consejo Comunitario AFROVERDE
Teléfono Móvil: 3124073854
Correo electrónico: fsegura2011@hotmail.com
Dirección: Vereda Monteverde
Puerto Asís, Putumayo

 
JAIME ALBERTO DÍAZ TELLO
Líder de Relacionamiento Étnico
Geopark Colombia S.A.S
Teléfono móvil:3112222843
Correo electrónico: jadiaz@geo-park.com
Dirección: Calle 94 #11-30
Bogotá, D.C
 
CARLOS MARROQUÍN LUNA
Gobernador
Gobernación del Putumayo 
Correos electrónicos: contactenos@putumayo.gov.co
Teléfono Fijo:+57 (608) 4201515 Ext. 1101
Dirección: Calle 8 N°. 7-40
Mocoa, Putumayo

 
JORGE HERLINTO GARCÍA LÓPEZ
Alcalde Municipal.
Alcaldía Municipal de Puerto Asís

mailto:servicioalciudadano@mininterior.gov.co
https://www.putumayo.gov.co/
https://www.putumayo.gov.co/index.php/gobernacion/gobernador
https://www.cartagena.gov.co/gabinete-distrital/dumek-turbay-paz-5136
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Correo electrónica: alcalde@puertoasis-
putumayo.gov, contactenos@puertoasis-
putumayo.gov.co
Teléfono fijo: (+60) 8 4221640 Ext 0
Dirección: Calle 10 carrera 19 esquina Barrio el Centro
Puerto Asís, Putumayo
 
JORGE JAIMES
Personero
Personería de Puerto Asís
Teléfono fijo: (+57) 8 4221090
Correo electrónico: personeria@puertoasis-putumayo.gov.co
Dirección: Casa de Justicia, calle 14 # 14 - 19 esquina
Puerto Asís, Putumayo
 
ISABEL AGÚDELO
Defensor Delegado para Grupos Étnicos Defensoría del Pueblo
Correo electrónico: delegadaetnicos@defensoria.gov.co
Bogotá, D.C.
 
JOHN HAROLD ORDOÑEZ GAVIRIA
Defensor del Pueblo Regional Putumayo
Defensoría del Pueblo
Teléfono fijo: (608) 4296410
Teléfono Móvil: 310 853 92 98
Correo electrónico: putumayo@defensoria.gov.co
Dirección: Carrera 14 No. 12 - 17
Mocoa, Putumayo

 
CARLOS ANDRÉS BELTRÁN
Procurador Delegado para Asuntos Étnicos Procuraduría General de la Nación 
asuntosetnicos@procuraduria.gov.co
Bogotá, D.C.
 
STEFFANIE CAROLA MAYORAL ANACONA
Procuradora Regional Putumayo
Teléfono Fijo: (+57 8) 4296173 - 5878750
Correo electrónico: 
regional.putumayo@procuraduria.gov.co,smayoral@procuraduria.gov.co
Dirección: Calle 8 # 5 - 10
Mocoa, Putumayo
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Asunto: Convocatoria visita de verificación los 
días 17 al 19 de octubre, al Consejo Comunitario 
AFROVERDE, ubicado en zona rural del municipio de Puerto Asís, departamento del 
Putumayo, en el marco del proyecto: “ÁREA DE EXPLOTACIÓN DE 
HIDROCARBUROS PLATANILLO”, ubicado en jurisdicción del municipio de puerto 
Asís, departamento del Putumayo.
 
Referencia:Radicado 2023-1-004044-080261 ID 221997 del 25 de octubre de 
2023,radicado 2024-1-004044-014513 ID 288774 del 27 de febrero de 2024 y Radicado 
2024-1-004044-045188 Id: 347747 del 13 de junio de 2024
 
Respetados (as) Señores (as), reciban un cordial saludo:
 
Teniendo en cuenta que mediante  radicado externo 2023-1-004044-080261 ID: 221997 del 
25 de octubre de 2023, el señor JAIME ALBERTO DÍAZ TELLO, en calidad de líder de 
relacionamiento étnico de GEOPARK COLOMBIA S.A.S., remite solicitud a la Dirección de 
la Autoridad Nacional de Consulta Previa (DANCP) donde, en el marco de la debida 
diligencia, remite información sobre el Consejo Comunitario AFROVERDE, con el fin que 
se defina la procedencia o no de a consulta previa con el referido Consejo, en el marco del 
proyecto “ÁREA DE EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBUROS PLATANILLO”, ubicado en 
jurisdicción del municipio de Puerto Asís, departamento del Putumayo.

 
En atención a la anterior solicitud, la Subdirección Técnica de la DANCP, emitió respuesta 
a través del oficio Radicado 2023-2-002410-056436 Id: 242168 del 28 de noviembre de 
2023, donde se solicitó al ejecutor del proyecto aportar mayor información sobre el Consejo 
Comunitario AFROVERDE; frente a ésta, la señora CATALINA ZAFRA, en calidad de 
apoderada, allega el oficio con Radicado:2024-1-004044-045188 ID Control:  347747 
del 13 de junio de 2024, donde remite información adicional sobre el Consejo Comunitario 
AFROVERDE. Así, la DANCP emitió el documento Radicado 2024-2-002410-032870 Id: 
366039 del 12 de julio de 2024, donde se informó:

 
“En aras de dar cumplimiento a los lineamientos técnicos establecidos por 
esta Autoridad, se ha propuesto el desarrollo de una visita de verificación al 
Consejo Comunitario Afroverde, en la cual se realizaran actividades 
encaminadas a recopilar información acerca de zonas de asentamiento, 
tránsito, usos, costumbres, estructuras sociales, espirituales, culturales y 
fuentes de sustento de la comunidad, de cara a la ejecución del proyecto de 
referencia, a fin de producir un concepto técnico alineado al criterio de posible 
afectación directa, de acuerdo a lo establecido en las Directivas 10 de 2013 
y Directiva 08 de 2020 y aplicando los criterios de afectación directa indicados 
en la Sentencia SU-123 del 15 de noviembre de 2018”
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A partir de lo anterior, reiteramos la necesidad de la 
realización de una visita de verificación al “ÁREA 
DE EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBUROS PLATANILLO” a realizarse desde el 17 al 19 
de octubre de 2024, en razón que esta autoridad decidió agotar la instancia de visita de 
verificación, para georreferenciar los puntos de interés con el Consejo Comunitario 
AFROVERDE, ubicado en zona rural del municipio de Puerto Asís, departamento del 
Putumayo, para determinar la procedencia o no de la consulta previa, acorde con lo 
consagrado en amplia jurisprudencia nacional y de manera específica en la sentencia SU-
123 de 2018, expedida por la Corte Constitucional y la Directiva Presidencial No. 08 de 
2020.
 
Para ello, esta Autoridad, ha delegado a un equipo interdisciplinario compuesto por los 
siguientes profesionales: Omar Iván Gutiérrez Riaño (Ingeniero Ambiental) y Elkin Daniel 
Vallejo Rodríguez (Antropólogo), adscritos a esta dependencia.
 
Cabe resaltar que la labor del equipo técnico está centrada en recopilar la información 
necesaria sobre los aspectos socioculturales, económicos, territoriales, espirituales y 
ambientales de las comunidades, en aras de producir un concepto técnico en 
correspondencia al criterio de posible afectación directa, por ende, estaremos atentos a 
recibir toda documentación o información que desee aportar, a efectos de ser analizada por 
parte de esta dirección.
 
En ese sentido, de manera respetuosa solicitamos su presencia o la delegación de un 
representante, con el fin de brindar el respectivo acompañamiento de la visita de 
verificación programada.
 
Lo anterior, en concordancia con los criterios establecidos para el proceso de determinación 
de procedencia y oportunidad de la consulta previa para la ejecución de proyectos, obras o 
actividades establecidos en el decreto 2893 de 2011, decreto 2353 de 2019, la directiva 
presidencial 10 de 2013, modificada por la directiva presidencial 8 del 2020 y la 
jurisprudencia de la corte constitucional.
 
Así las cosas y dando cumplimiento a los principios del debido proceso, eficacia, eficiencia, 
diligencia y protegiendo el derecho a la consulta previa, esperamos contar con su presencia 
o la designación de un miembro representante de su entidad, para la realización de la 
verificación. a continuación, se presenta el cronograma de las actividades a desarrollar:

 
DÍA HORA ACTIVIDAD LUGAR

 

17/10/2024

 

9:45 am

 

 

Desplazamiento aéreo Bogotá – 
Puerto Asís.
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3: 00 pm

 

Reunión de apertura con el 
ejecutor del proyecto: 
AMERISUR EXPLORACIÓN 
COLOMBIA LIMITADA

Lugar de la reunión: Sede 
Amerisur

 

18/10/2024

 

7:00 am

 

 

 

8:00 am

 

 

 

11:00 am

 

 

 

5:00 pm

 

Desplazamiento terrestre Puerto 
Asís- zona rural

 

 

Reunión con la comunidad 
Consejo Comunitario Afroverde. 
Realización de la cartografía 
social.

 

Recorrido territorial por el área de 
interés y georreferenciación.

 

 

Desplazamiento terrestre Zona 
Rural-Puerto Asís

 

SE REQUIERE TRANSPORTE 
TERRESTRE 

 

 

LUGAR REUNION POR 
DEFINIR

 

 

SE REQUIERE TRANSPORTE 
TERRESTRE.

 

19/10/2024

 

7:00 am

 

 

9:00 am

 

 

Reunión de cierre con el ejecutor.

 

 

Desplazamiento aéreo Puerro 
Asís – Bogotá

 

Sede Amerisur

 

 

 
 
En caso de requerir información adicional, por favor comunicarse con los profesionales a 
los correos electrónicos: omar.gutierrrez@mininterior.gov.co y 
elkin.vallejo@mininterior.gov.co
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Cordialmente,
 

Proyectó: Omar Gutiérrez/ Elkin Vallejo
Revisó: Meyda Tafur M.
Aprobó: Alfonso Jiménez
T. D.R. 2412.27.44
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